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MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO ,DE LA PATENTE PRINCIPAL 
NO 331.093, CONCEDIDA EL 13 DE MARZO DE 1967, SOBRE: PER­
FECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE PILAS ELECTRICAS HER 
HETICAS.

a PILAS SECAS TUDOR, S.A entidad española, residente en;

Guzm&n el Bueno, nO 78 -MADRID-15

En la Patente principal nS 331.093 se 

describe y reivindica unos perfeccionamientos en la construc 

ci&n de pilas eléctricas herméticas, que consisten esencial­

mente en dotar a dichas pilas 'de un cierre totalmente eficaz 

5. tanto en su duraci&n como en su hermeticidad.
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Dicho cierre hermético se logra según di­

cha Patente principal dotando a la pila de una funda de material plás­

tico, cartón o similar, la cual por su parte inferior se rebordea jun­

to con un fondo metálico superpuesto formando un todo y produciendo un 

cierre perfecto debido a la incustracción de la funda en el doblez o 

rebordeado que se forma en el fondo metálico. El ciérre de la parte sjj 

perior de la funda se consigue también mediánte rebordeado de la misma, 

junto con la pared*del depósito de la pila, reborde que apoya sobre la 

tapa de la misma. Tanto el rebordeado superior como inferior se consi-
íguen, por ejemplo, mediante presión sobre los bordes previamente con- . 

formados de manera adecuada.

Según dicha Patente principal el sistema '
¡

de cierre se simplifica, haciendo que la tapa de la pila y la funda de * 

la misma constituyan una sola pieza, con lo que el rebordeado tendíia 

que realizarse únicamente con el borde interior de la funda. I

Asimismo en la página 5 líneas 1 a '/ ue la 

memoria descriptiva de la citada Patente principal se indica que en 

igual forma que se efectúa el rebordeado inferior mediante el fondo me 

diante el fondo metálico, se podría proceder con el rebordeado supe­

rior sin más que sustituir la tapa de plástico por otra metálica que 

presentase una pared periférica vertical, como en el caso del fondo, 

sobre la cual y junto con la misma se rebordease el extremo superior  ̂

de la funda, no siendo por lo tanto necesario prolongar la pared del 

depósito para conseguir el cierre.

En la práctica se ha demostrado conveniente 

mente el que.para algunas aplicaciones las pilas presenten su tapa me­

tálica, tal y como se ha indicado anteriormente. Sin embargo al igual 

que para el caso en que dicha tapa era de plástico, cuando dicha tapa 

es metálica también se logra una mejor hermetización asi como una mayorj 

simplificación en el montaje, si dicha funda de plástico se inyecta so
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bre la tapa metálica formando una aola unidad constructiva.
i

Por lo tanto el presente Certificado de Adj 

ción tiene por objeto unas mejoras en el objeto de la Patente principa* 

que consisten esencialmente en obtener una mejor hermetizaci&n del boj? 

de superior de la pila haciendo que la tapa metálica y la funda de 

plástico formen una sola pieza inyectando di¿ha funda de plástico so­

bre la tapa metálica.

Las ventajas y detalles de la presente adi 

ci6n se apreciaran con mayor claridad en la descripción detallada que 

de un ejemplo de realización se hace con referencia al plano adjunto,

en el aual se muestra un alzado seccionado de un tipo de pila que adoja
/ *

ta el sistema de cierre objeto da la invención.

Según dicha figura, la pila que incorpora 

los principio de la invenoión comprende al igual que en la Patente 

principal, un recipiente metálico 2 que aloja los elementos necesarios 

para su función, presentando en su parte central superior el electro­

do de carbón 3 que constituye el polo positivo de la pila. Dicha pila j 

está recubierta exteriormente mediante la funda de plástico 4 que por 

su parte inferior está doblada formando un reborde 5 con el faldón oir 

cunferenclal del borde del fondo metálico 6, con lo que se logra la 

hermeticidad de dicho fondo.

Según los principios de la presente adi­

ción la parte superior de dicha pila se oierra herméticamente mediante 

una tapa metálica 7 provista de un alojamiento 8 para el polo positi­

vo 3.

Dicha tapa metálica 7 forma una sola pie­

za con la funda 4 mediante incorporación de dicha tapa metálica duran 

te el proceso de inyección de la funda 4.

Para un mejor posicionamiento del electro­

do de carbón la funda 4 se puede prolongar por debajo de la tapa metá-

„ 4 1 3 4 6 2
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lica 7 formando el collnrin 9 con lo cual se obtiene el necesario ais 

lamiento entre el recipiente metálico 2 y la tapa metálica según 

se muestra en el ejemplo de ejecución representado. ;

-N 0 T A-

Descrita suficientemente la naturaleza del in 

vento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 

constar que las disposiciones anteriormente indicadas son susceptibles 

de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su principio funda­

mental, siendo lo <̂ ue constituye la esencia del referido invento y por 

lo que se solicita 1er Certificado de Adición en España, sobre: Mejo­

ras introducidas en el objeto de la Patente principal no 331*093, con
"  i

cedida el 13 de marzo de 1967, sobre: PERFECCIONAMIENTOS HN LA CONS­

TRUCCION DE PILAS ELECTRICAS HERMETICAS; caracterizándose por lo si­

guiente :

Id.- Mejoras introducidas en el objeto de la { 

Patente principal n¡3 331.093, concedida el 13 de marzo de 1967, sobre: 

Perfeccionamientos en la construcción de pilas eléctricas herméticas,* t
que comprenden un recipiente o vaso metálico recubierto mediante una 

funda tubular de material plástico, cuyo borde inferior se rebordea so ! 

bre y junto con una pared metálica adyacente del fondo metálico de ma--
t

ñera que el borde de dicha funda quede comprimido entre la pared metá-,t
lica del fondo después de rebordeada, caracterizadas porque la tapa, j 
que es metálica, se incorpora a la funda de plástico formando una sola 

pieza mediante inyeooión de dicha funda de pláatico sobre los bordes 

libres de dicha tapa.

29.- Mejoras según la reivindicación m ,  ca­

racterizadas porque la funda de plástico se prolonga por debajo de la 

tapa metálica, con lo cual, al tiempo que forma el coliarin para el 

correcto posicionamiento del electrodo positivo, proporciona el necesa­

rio aislamiento entre el recipiente o vaso y la tapa metálica.
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3a.- Mejoras introducidas en el objeto de la 

Patente principal nO 331.093, concedida el 13 d. marzo d. 1967. sobre: 

Perfeccionamientos en la construcci&n dd pilas eléctricas herméticas, 

tal y como queda sustancialmente descrito en la presente memoria e ilue 
trado en los dibujos adjuntos.

Esta memoria consta de 5 hojas escritas a má­

quina por una sola cara.

Madrid, 8 S75
PTLAS SECAS TUSOS, S.A.
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ESCALA VARtABLE.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



